
iies rniembros de la Comisi6:i organizador:-: cuya labor el Gabierno chileno ha patrocina- 
do, su esfuerzo para preparar esta conmen~o:-aciíir:: y al agradecer brindamos por la patria 
rie Medina, cuya gloria tanto se proyecta sobre ella". 

INFORME SOBRE EL I CONGRESO IBERO-AMERICANO DE 
ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

(Madrid, 20-28 de Octubre de 1952). 

E.Io:lrados por el Supremo Gobierno con la desigilación como Delegndos del Perú 
al 1 Congreso Ibero-Americano de Archivos, Bibliotecas y Propiedad Intelectual, en vir- 
tud de las Resoluciones Supremas del Ramo, níimeros 410 y 442, trascritas e;> los ofi- 
cios (M) 5-13/66 y ( D )  5-13/68, de 10 y 14 de octubre último, respectivamente, cum- 
plimos coi? formular el iriformc correspondiente a las actividades desarrolladas en e1 cur- 
so del referido certame:i, realizadc en esta capital del 20 a1 28 del mes próximo pasado. 

El Corigreso fué organizado por una ComisiSn especial, que actuó bajo la disec- 
ción inmediata del Director Gerietal de Archivos y Bibliotecas, don Francisco Sintes 
Obrador, y que inició sus funciones a mediados del año próximo pasado. La idea de ce- 
lebrar este cerrametl nació hace ya algún tiempo, cuando la Asociación Nacional de Ar- 
chiveros, Bibliotecarios y ArqueSlogos Españoles (ANABA) tuvo su primera asamblea 
~iacional. Se comprobó entonces, al tratar problemas de archivos y bibliotecas, la ncce- 
sidad de establecer iina colaboración con los demás países de habla española, para llegar 
a la fijación de una terminología científica y válida para todos los paises hispanoparlas- 
tes, y atacar al mismo tiempo cocjuntamente los co~nplicados problemas derivados de la 
comunidad de lengua y cuitura, tales como Ics referentes a alfabetización, trasliteraciones 
y empleo de téirninos únicos en la clasificación decimal, e inclusive, afro~itai. e! delicado 
tcma de la adecuación de esta ciasiiicación ai fondo cultural y espiritual de las r;acior:es 
que integran la conlunidad hispánica y portuguesa. De otra parte, estimóse aue, para 
colaborar eficazmente con las organizaciones internacionales existentes hasta ah:,ra, e7.a 

indispensable unificar los procedimientos descriptivos en el Umbito de ia docu~e1itaci6ii 
científica, puesta la mira en que los pueblos hisp6nicos llegaran a un acuerdo previo en 
todo cuanto dijera relacibn con sus intereses y iiecesidades comunes. Finalmente, se asre- 
ció que esta propuesta reunión internacional era una oportunidad propicia también para 
considerar los problemas de conservación técnica de todos los fondos históricos documeil- 
tales que sobre la comüri historia de España y los países americanos existen en ella y 
en éstos. 

Por último, en el amplio tcrreiio de la problemática derivada de la propiedad inte- 
lectual y derechos de autor, así como del intercambio de impresos entre los países ibero- 
americanos, se juzgó convei~iente llegar a puntos de coincidencia, siempre beneficiosos 
para toda comunidad cultural. 

Conjugadas todas estas consideraciones, surgió el propósito de imprimir carücter 
irlternacional a la reunión correspondiente a 1952, convocando a tal objeto a todos los 
países hispano-americanos, incluyéndose a Filipinas, por considerar que ellas se encon- 
t r ~ b a n  dentro de la órbita de la cultura hispánica. 

El Congreso, a través de un temario oportunamente establecido, examinó todos es- 
tos puxitos. Las resoluciones y recomendaciones a que se arribó al final de las delibe- 
raciones, las mismas que constarán en el acta final del certamei~, reflejan el resultado fi- 
nal de las deliberacioiles. Importa advertir que, antes de procederse a la votación de los 
proyectos de resolución o recomendación, los delegados oficiales (esto es cunntos repre- 
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s o ~ t a b a n  ora a Gobiernos, ora a enticlades eclesiiisticas o píibiims), c:>risideramos indis- 
pensable anteceder al  cuerpo de las referidas ;cst~!ucioiies y roconiericiacion..so una dec!3- 
ración de principios, €11 la cual quedara claramente estabierido que ur:as y otras tcníaii 
-sobre todo para aquellos delegsdos que ejercíamos la represeiitacióti cie Gobiernos--, 
simplerne~ite el  valor de  sugestioiies para ser consideradas en cado caso por las autoricla- 
des naciona1es competentes. No pociía ser de otro mniicra, ya que no habiéndose esta- 
blecido previamente régimen alguno respecto dei valor. o represen'iació:~ de íos poderes en 
el instante de  la emisión de los votos, estaban 1-iipottticamente equiparados los de  10% 
delegados oficiales con el de  un particular, y por io taxito, el  simple voto mavaritario de 

inriividiio:; podía comprometer a Gobicriios o itistitucinnes que Fcjr ul!a sexicil!. rozón nu- 
mérica r:o pudiesen contrapesar aquella mayoría. Por lo farito, eii caso de producirse a!- 
guria discrepancia, el resultado era fácilmente previsible, dada la preponderaiicia de ar- 
chiveros y bibliotecarios españoles, que podían hacer valer un  criterio u opinión hacierido 
mérito da sil mayoría de  votos. E;; 2vi:ación de esto, se iritrodujo la niric'!ida declaraciórr, 
q ~ c :  deja ezi libertad a 12s C;obiero?os o ir:~itituci~ilcs representedos en  el  Congreso, para 
estinias los acuerclos del mismo ccmo siinples recomentlacioiies o i~;sin:::icioiles, suicepti- 
b h s  de  ser atemperadas en consonancia coi1 las aecesidacies iiacionales. 

Ya en la misma conformación del temario se vislumbraron claramente las tres di- 
reccic;;:es en que habrían de er:cai;z:irst: !o- debates: ramo de aichii.ns, ramo de  biblio- 
tecas y ramo de  propiedad intelectual. El Presidente de  la Dele~acióii  peruana, propurs- 
to  en !a sesión de  apertura por el Presidente del Congreso, para que dirigiera los debates 
d e  la primera comii;ión, fuC desianado por aclamacióil del pleno. E n  tal  virtud, hubo de  
pt~rnianecer a todo lo largo del curso de  las sesiones, en estrocha vinculacióri con 13 le-  
ferida comisión de archivos, lo que le privó dp asistir a las deliberacio~ics de  las otras 
dos comisiones, en las que, por tanto, hubieron de distribuii-se los otros tics compotientcs 
de  la delegación. 

E n  la Comisión de Arciiivos se debetió, en  primer lugar, el tema d-. la iristalaciiii 
adecuada de los foildos documentales. S e  insistió en la riecesiclad de que los archivos r+ 
co1istruyese;i indepenciizando el depósito documental de  !as restantes dependencias, y que 
uiio y otras se construyesen con materiales incom~~ustibles.  E n  cuanto co:icier:le a la 
co:iservación de los foridos se desdobló este asiinio ei-ifoc5ndolo desde cl punto de  vista 
de  la conser~iación e11 tiempos iiormales (defensa contra la humedad, agcrites patbgenos, 
destrucción del papel por el uso, etc.) y de  su preservaciEri eii casos de  catSstrofes (movi- 
mientos rc:volucio~iarios, guerra, etc.) E n  el primer aspecto, buena parte del turno d e  
debate se consumió en  la clesventaja que significa para S:> conservación la preparación 
del papel moderno, a base de celulosa, con su consis;uiento ráyida caducidac-l? y por lo taii- 
to, la conveniencia de  que deterzninados documeritos S ?  extetidieie:i no sobre papel común, 
sino sobre papel especial (de  hilo u otra materia), alurlieiidose a disposicionas legales 
sustantivas, ediciones de periódicos o revistas. y aun libros, de los que sería acorisejabl~ 
hncer una reducida tirada en el aludido papel especial, que asegurara una mayor perdu- 
rabilidad. E n  iguales términos, se examinó la posibilidad de  aut: los factores atmosféricos 
y agentes patógenos ataquen de  una manera irremediable los dociimentos. escuchándose 
al  respecto las distintas solucio??.-is que se han dado a este problema (aire acondicionado, 
cajas d e  metal, etc.) E n  lo que se relaciona con la piotecció~i del material documental 
para casos de  guerra, se acordó insistir en la conveniencia de dar efectiva validez al  Pac- 
to  Roerich. sobre serlalización de los repositorios documentales, a fin de que desde el aiie 
fuesen pcrfectarnente identificables. 

E n  último lugar, se examinó el problema emergente del aprovechlmiento que hoy 
se hace de  los expedientes admiiiistrativos. reduciéridolcs una vez caducado su valor, a 
pasta do papel, privando así a 12s generaciones venideras de  elementos de  juicio sobre 
la vida cotidiana actual. Se  convino en acoiiseiar nue la .elección ¡!e aqaollc.: expedientes 
y materisl burocr2tico efectivamente iiitrascezidente, se hiriera por pcrso:;al cspecializaclo 
y competente en la valoración de  tales papeles. 

Igualmente se examinó en esta sección los compiicaáos probienas clerivalos r i z  13 
reproducció~i por medio de  la fotografía de los foildos documentales, que a la vez quc. 
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apareja11 la veiitaja de duplicar o rnu!t:p!icr;r uri docixnerito. ~upIiéndolo v?~ltajosarnerile 

en caso de estincióri del mismo, lievari criijsigo l : ~  propia caducidad dei microfilm. A crte 
respecto iué de subido iiiter&s escuc!iar !a Oisc:i-aci6:1 de: Prefecto de fa t3ib!iotecr: Va- 
ticana, Monseñor Albareda, que esI>uso la tencieiici3 actual a Ia supresión o dcsaparici6n 
de! Iibio actccl, por SU incapacidad para darle cabida en las bibliotecas, s i~s t i tu~611c io~~!~  
por la "micra-tarjeta" o "tarjeta opaca", en dontle estuviera cotidensndo ei testo de uaa 
obra voluminosa. 

Como un medio de buscar la máxiriia cooperación ibcroamnricana y filipina. se 
co!ivino en preparar unes gufas dedicadas a i~ci l i tar  a los investigadores e historiógrafos 
la consulta cie los fondos documentales existeiitcs cii los archivos ainericanos y esgaiioles, 
procedentes dc la época en que España y los territorios de Ultramar esiaban bajo !a co- 
lzíiii Corona, o sea: dcsde la Epoca del descubrimieilto harta los albores del siglo XIX. 
Coitipleinento de estas guias sucintas serían unas referentes a los fondos genealógicos y 
liei:\ldicos existentes en archivos tanto píiblicos como privados, en donde obvio es remar- 
carlo, tanta historia común hay almacenada. Por oca parte, se acordó invitar a los par- 
ticulares que poseyeran archivos copiosos, que facilitaran su catalogació:~ v clasiiicación, 
permitiendo el acceso de empleados facultativos del Estado, sin que ello encubriera men- 
gua alguna en sus derechos de propiedad. E n  cuanto coricierne a los archivos parroquia- 
les, se convino en sugerir a 13s jerarquías eclesiásticas que, escuchaiido las recomenda- 
ciones Iormulacias por 1a Santa Sede, se sirvierati fomei-tar la concentración en los ar- 
chivos diocesanos de aquellos libros de más de un siglo de antigüedad, expuestos al m- 
iravío o a la sustracción en remotas y alejadas parroquias, huérfanas de protección y 
aun de e1eme:itoc económicos para acoger en anaqueles aquellos libros sacramentales. 

Particular interés revistió el debate en torno de la adopción de una tarjeta de in- 
vestigador, con validez, por lo pronto, para todos los centros de investigación existentes 
en España. Se recordó, por lo que podía servir como modelo, la existencia de una con- 
vención extra-oficial eztre los países ceiitroamericanos, en cuya virtud se concede vali- 
ú'ez cn todos los países afectados a la tarjeta de identidad expedida en uno cualquiera de 
ellos a favor de un investigador. 

E11 la Comisión de Biblioteca, los debates fueron sumamente movidos, y aun en 
a1gut;os iilstantes, algo agitatios. Por la resonai~cia que alcar,zaroli, mereren recogerse 
aquí, siwiera como refái.c:i:cia, las ponencias presentadas sobre "Bibliotecas circulantes o 
viajeras para los pueblos alejados cle los centros importantes de pobiación". "Una biblio- 
grafía general arLierica~ia", "Una bibliografía médica". "Creación de hemercitecas ~-iaciona- 
les", al estilo de la existente en Madrid, "El libro y la biblioteca púl~lica como instru- 
rnei~tos de cultura para la libertad humana y la justicia social": "Problemas i:-isolubles 
que crea la Clasificación Decimal en la clasificación por materias". "Conveniencia de ior- 
~nular  un código de clasificaci6n y catalogación a base del sistema decimal para los países 
hispano-americanos", "Estudio de unas reglas unificadas para la catalogacióil de impre- 
sas", "Cooperación entre los países hispano-americuiios para formar un inventario biblio- 
gráfico y para empresas de carácter ariálogo", "Estudio de bases para el establecimiento 
de un sistema de clasificación Giiico para los pueblos iberc-americanos", "Proyecto de unas 

iiormas de catalcgación de obras musicales (impresas y en discos)". 
Los debates versaron. en primer t é r r n i n ~ ~  sobre eI probtema de los encabezamientos 

en catalogación, apellido del autor, apellido o nonlbres latinizados, nombres de entidades. 
y catálogo alfabético de temas. A renglón seguido, se acometió el exanlen de un sistema 
úrlico de clasificación. Los españoles demostraron la inadecuación del sistema de clasi- 
ficación decimal para las culturas de habla española y portuguesa. 

En sesiones postericres se contemplaron los problemas derivados de la siisfenta- 
cjón financiera de las empresas do extensión bibliográfica en las masas populares, acon- 
scj&ndose la formación de guías para la lectura, en especial de obras irifailtiles, al tiempo 
cle recomendar que todas las bibiiotecas tuvieran una sección infantil. No dejó de tocarse 

el problelna de las bibiiotecas especiales, que en algunos casos revisten el mayor interés, 
como es en el de las bibliotecas existentes ea cárceles u otros lugares de regeneración, e 

inclusive eri hospitales, etc. 
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E n  la Comisión de P r~p iedad  Intelectual merecen destacarse las siguirntes po~lc:~- 
cias: "Uniformidad de la legis!ación y arihesión a la Coiivención Universal sobre Derechc 
de  autor (Ginebra, 6 de Setiembre de 1352)", "Publicació~i do un boletín y creación de 
una oficina permanente de protección de las obras literarias, científicas y artísticas", 
"Conve~iieiicia de registrar las obras publicadas eri las oficiiias de propiedad intelectual", 
"La piratelía intelectual en el periodismo contemporáneo. Necesidad de u11 estatuto ju- 
rídico para combatirla eficazmente", "Propiedad Intelectual: medida para obtetlcr la sc- 

guridad del derecho de autor en los países ibero-:imer~canos". 
E l  resultndo más importante de estos debates fué la coristitució:i dc un orgaism:, 

idóneo, cuya finalidad, en  lo que respecta a Derechos ríe Autor, será estudisr ia legisia- 
ción vigente en España y en los países de  Ibero-América y Filipinas, con vistas al me- 
joramiento de la misma; estudiar la posibilidad de arribar a una converición ibero-ame- 
ricana para la protección de las obras literarias y artísticas; y finalmente, promover err 
los países citados la adhesión o ratificación, en su caso, de  los instrumentos ititernacioria- 
les que regulan la protección de las obras literarias y artísticas. Al citado argariismo le 
incumbirá asimismo promover la realización de reuniones de expertos en Derecho il;telec- 
tuai y la coiistitución de filiales en los diversos países. E l  organismo editará, asimismo, 
un boletín periódico. 

E l  organismo en refereccia tendrá su sede en Madrici; funcionará en forma autó- 
noma y estará compuesto por el núrriero necesario de técnicos españoles, portugueses, ame- 
ricanos y filipinos, que representen el total de  los intereses vinculados en la materia y 
el área cultural ibero-americana. 

E n  tanto se llega a la deseada Convención ibero-americana, se recomienda a los 
Gobiernos de los diversos países que, en los futuros tratados comerciales o de carácter. 
cultural, bilaterales o multilateralcs, incluyan cláusulas fiestiiiaclas a asegurar la protec- 
ción de los derechos de autor. 

Simultáneamente con la apertura del Congreso se inaugiiró una Exposición Trienal 
Ibero-americana del Libro, destinada a reflejar la producción editorial de cada uno de los 
países concurrentes al Congreso. E n  la visita preliminar, el Presidente de la Dzlegacióii 
peruana pudo comprobar que el escaparate destinado a nuestro pais no reflejaba, en ma- 
nera alguna, la actual producción editorial de las editoras nacionales, y en unióti con el 
señor Agregado de Información y Turismo de la Embajada, don José Antonio Roca Rey, 
procedió a recoger algunos libros, que permitieran dar una impresió~i meiios deprimente y 
pcupérrirna de los libros aparecidos en el Perú en los últimos años. Con este refuerzo, 
el puesio peruano quedó en una situación decorosa, que le permitía resistir la competen- 
cia con países de nuestro Continente. También se abrió a la admiración pública una 
"Exposición de1 Libro EIispánico (UJI miletiio del libro español)", que recogía piezas fun- 
damentales de la evolución bibliográfica de este país desde el siglo X hasta nuestros días. 
Como de costumbre, hubo las consabidas visitas a monumentos y entidades de considera- 
ción, así como a bibliotecas y archivos de mayor valor. E l  Cong~eso en realidad terminó 
el día 2 del actual, en que dieron fin sendas expediciones organizadas respectivamente 
a Sevilla, Salamanra-Valladolid y Barceloria, en las cuales se dispersaron los miembros 
asistentes al certamen. 

A lo largo de este informe, se ha tratado de recoger el cúmulo de asuntos tratados, 
que como es obvio, se reflejaron en numerosas conclusiories y recomendaciones, izs mis- 
mas q i e  fueron leídas en la sesión de clausura. E n  la fecha en que rejactamos este in. 
forme, aun no han sido pubiicadas, asegurándose que, tanto ellas como el conjunto dc las 
actas, trabajos y ponencias present~dos, serán ciistribuícios ya impresos. 

La premura del tiempo de que dispuso la Delogaciói~ peruana, constituída con es- 
casa antelación a la apertura dci Congreso, impiclij que ella presciltara a l  misxo ponencias 
o trabajos, en lo.; que se liubiera tratado de relcvrr la labor que se desarrollari en rices- 

tras distintas reparticiones ya en cuanio se refiere a la divulpación del libro entre las 
masas populares, yn en cuanto al acrecentamiento de iiuestro czudzi l>ibliográfice, ya en 
fin a los distintos temas tratrdos a lo largo de !os ci.ebate.;. Por otra parte, éstos hubieroii 
de  reitringirse COI: mengua del estudio detenido y meditodo de las ponencias, en vista de 

Fénix: Revista de la Biblioteca Nacional del Perú. N.8,  1952 



que el número de éstas -más de centelisi- y medio-- agobió el trabajo de las mesas di- 
rectivas. 

No hemos de terminar este :ruci:iío recucrdo del desarrollo del 1 Congreso Ibero- 
americano de Archivos, Bibliotecas y Propiedad Intel~ctual, sin repetir al Suprenio Go- 
bierno nuestro reconocimiento por la distinción con qire nos ha horirado, al llevar la re- 
presentación del Perú en este importante certamen intelectual. 

Madrid, 5 de noviembre do 1952. 

GUILLERMO LOIirMANN VILLENA 

ELSA VILLANUEVA T .  CARMELA MIRANDA SATTUI 

CARLOS RODRZGWEZ SAAVEDRA 
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